
 RESOLUCION No. 017 de 2023 

“Por medio de la cual se resuelve una solicitud de nulidad a una diligencia de toma de 
posesión sobre inmuebles”. 

 

EL LIQUIDADOR DE LA SOCIEDAD HABITALIA DESARROLLOS S.A.S. ENTIDAD 

IDENTIFICADA CON EL NIT 900.598.398-7, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 

Y 

 

 

I ANTECEDENTES 

 

Mediante el Decreto 357 del 18 de noviembre de 2020 el Municipio de Armenia procedió a 

ordenar la toma de posesión para liquidar los negocios, bienes y haberes de la Sociedad 

Habitalia Desarrollos S.A.S., decisión adoptada con base en el artículo 315 de la 

Constitución Política de Colombia, La Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 1979, 

078 de 1987, en concordancia con el Decreto 2555 de 2010 y los artículos 109 y 125 de la 

Ley 388 de 1987, y el Acuerdo Municipal 167 de 2020. 

 

El artículo sexto del Decreto 357 de 2020 designa al Dr. JOAN SEBASTIÁN MÁRQUEZ 

ROJAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.879.565 de Armenia como 

Agente Especial de la sociedad Habitalia Desarrollos S.A.S  

 

El 23 de enero de 2021 el Municipio de Armenia en el diario nacional EL NUEVO SIGLO 

realizó la publicación del Decreto 357 de 2020 cumpliendo con las publicaciones de ley. 

  

El 25 de enero de 2021 el Dr. JOAN SEBASTIÁN MÁRQUEZ ROJAS, tomó posesión como 

Agente Especial de la sociedad Habitalia Desarrollos S.A.S. 

 

El régimen jurídico aplicable al proceso liquidatorio se encuentra contenido en el Estatuto 

Orgánico del Sistema Financiero y el Decreto 2555 de 2010, y las demás normas que las 

reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

 

En desarrollo del proceso de liquidación, el Agente Especial realizó la diligencia de toma de 

posesión de los inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias280-222903, 280-

223032, 280-223144, 280-222999 y 280-223156 el día 27 de diciembre de 2022 sin que se 

hubiera presentado ninguna oposición en la diligencia. 

 

La diligencia de toma de posesión se realizó en uso de las facultades legales, tal como lo 
indica, el Municipio de Armenia en respuesta a petición JS- LIQHABITALIA-272 de 09 de 
noviembre de 2022, donde expresamente señala: “ 
 

“De conformidad con lo narrado, se manifiesta que no es competencia de este 
Departamento realizar acompañamiento al Agente Especial, pues como designado y según 
lo establecido en el numeral 9 del artículo 295, Estatuto Orgánico Del Sistema Financiero, 
cuenta con las facultades para la custodia de los bienes que se le entreguen, por lo cual 
podrá solicitar dicho acompañamiento de la Policía Nacional, según lo establece el código 
de policía, a través de querella o bien se podrá iniciar la acción judicial se encuentra 
consagrada en el artículo 384 del código General del proceso, bajo el nombre Restitución 
del Inmueble Arrendado. 
 
Referente al caso de la alcaldía de Medellín, la Administración es una persona jurídica 
autónoma para la gestión de sus intereses, dentro de los límites constitucionales y legales  
por lo tanto, no se identifica en las competencias legales y administrativas, la señalada por 
el Agente Especial. 
 
Asimismo, resalta que el parágrafo del artículo décimo segundo, del Decreto 357 del 18 de 



noviembre de 2020, la abogada DIANA INÉS BARAHONA MEZA, en cumplimiento de sus 
obligaciones contractuales acompañará la diligencia de toma de posesión, se indica que 
dicha contratista no se encuentra prestando sus servicios profesionales en esta 
dependencia, y que además, en la Resolución que prórroga su designación, establece que 
la vigilancia, inspección y control de la función del Agente Especial para la toma de posesión 
administrativa forzosa, se encuentra en cabeza de la Subdirección del Departamento 
Administrativo de Planeación Municipal y del personal que en su momento se disponga para 
apoyar la supervisión; sin que en ningún momento se entienda determinada en una 
persona, es necesario precisar que la diligencia de toma de posesión no hace referencia a 
una diligencia que se agote en un solo momento y no puede comprometer vigencias futuras; 

pues en un principio se establece un periodo que puede ser prorrogable, por lo que es 

determinante establecer que, la vigilancia, inspección y control de la función del Agente 

Especial para la toma de posesión administrativa forzosa, únicamente se encuentra en 

cabeza de la Subdirección del Departamento Administrativo de Planeación Municipal y no 

de un contratista del Municipio de Armenia como apoyo a la diligencia.” 

 

En escrito presentado el día 06 de enero de 2023, el Señor MARCO ANTONIO HERRERA 

DUQUE a través de su apoderada, manifiesta que se declara la nulidad de la diligencia 

realizada. 

 

Igualmente, frente a la Resolución No. 014 de 17 de enero de 2023, por la cual se aprobó 

el inventario del proceso de toma de posesión para liquidar, el Señor MARCO ANTONIO 

HERRERA DUQUE a través de su apoderada mediante escrito de 21 de enero de 2023, 

presentó recurso de reposición donde argumentó cuestiones similares a las alegadas en la 

solicitud de nulidad. 

 

Que después de surtirse el traslado correspondiente, el Agente Liquidador profirió 

Resolución No. 015 de 07 de febrero de 2023, confirmando la resolución por la cual se 

aprobó el inventario valorado y resolviendo cada uno de los puntos discutidos en el recurso. 

Dicha Resolución fue notificada mediante correo electrónico el día 07 de febrero de 2023, 

con constancia de recibido el día 07 de febrero de 2023, y en la página web 

https://www.marquezabogadosasociados.com  

 

II. DE LA SOLICITUD DE NULIDAD 

 

El 06 de enero de 2023, la apoderada del señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE, 

procedió a solicitud nulidad contra la diligencia de toma de posesión de los inmuebles 280-

222903, 280-223032 y 280-223144. 

 

Argumenta que se hicieron los avalúos de los bienes inmuebles en su oportunidad y 

actualmente se encontraba el proceso en la espera que la sociedad Habitalia Desarrollos 

s.a.s. remitiera al Banco de Bancolombia, -entidad con la cual se adelantaba un crédito-, la 

documentación respectiva para desembolsar el dinero y firmar escritura a favor de su 

mandante, y que esa situación fue la que llevó a su poderdante a no cumplir con el pago 

señalado. 

 

Señala adicionalmente, que el agente liquidador de la sociedad Habitalia Desarrollos S.A.S. 

no envió la documentación requerida por el Banco para el correspondiente desembolso de 

la hipoteca, la que se encuentra aprobada. 

 

También manifiesta, que el señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE recibió los 

inmuebles en obra negra, y que, por esa razón, debió invertirles en acabados internos. 

 

https://www.marquezabogadosasociados.com/


Alega que no le fue notificada la diligencia realizada el 27 de diciembre de 2022 donde se 

realizó la toma de posesión del inmueble, la que se realizó en horas no hábiles según su 

afirmación. 

 

Acto seguido se procederá a valorar los argumentos expuestos por la apoderada del señor 

MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE, en los siguientes términos: 

 

El 3 de febrero de 2021, el señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE procedió mediante 

apoderada a solicitar ante la Intervención de la Sociedad Habitalia Desarrollos S.A.S. con 

el fin de que lo reconocieran como acreedor de la sociedad intervenida. 

 

El 27 de octubre de 2021 el Agente Liquidador de la Sociedad Habitalia Desarrollos S.A.S 

profirió la resolución No. 006 por medio de la cual se calificaron los créditos presentados. 

 

En la citada resolución No. 006 de 2021, se señaló respecto a todos los promitentes 

compradores, incluido el señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE, que el legislador 

ha brindado protección por todo lo relacionado con el derecho a la vivienda digna 

establecida en el artículo 43 de la Constitución Política, existiendo un marco normativo para 

que estos acreedores en el marco de los procesos de insolvencia, puedan hacer efectiva la 

obligación de hacer establecida en las promesas de compraventa, esto es, la posibilidad de 

suscribir las escrituras públicas de compraventa. Sobre el particular, la ley 1116 de 2006 

establece en los artículos 51 y 52 lo siguiente: 

“Artículo 51. Promitentes compradores de inmuebles destinados a 

vivienda. Los promitentes compradores de bienes inmuebles destinados a vivienda, 

deberán comparecer al proceso dentro de la oportunidad legal, a solicitar la ejecución 

de la venta prometida. 

En tal caso, el juez del concurso, ordenará al liquidador el otorgamiento de 

la escritura pública de compraventa, previa consignación a sus órdenes del valor 

restante del precio si lo hubiere, y de las sanciones contractuales e intereses de mora 

generados por el no cumplimiento, para lo cual procederá al levantamiento de las 

medidas cautelares que lo afecten. 

La misma providencia dispondrá la cancelación de la hipoteca de mayor 

extensión que afecte el inmueble, así como la entrega material, si la misma no se 

hubiere producido. 

Los recursos obtenidos como consecuencia de esta operación deberán 

destinarse de manera preferente a la atención de los gastos de administración y las 

obligaciones de la primera clase. 

El juez del concurso autorizará el otorgamiento de la escritura pública, si con 

los bienes restantes queda garantizado el pago de los gastos de administración y de 

las obligaciones privilegiadas. De no poder cumplirse la obligación prometida, 

procederá la devolución de las sumas pagas por el promitente comprador siguiendo 

las reglas de prelación de créditos. 

Artículo 52. Prorratas e hipotecas de mayor extensión. Cuando la 

actividad del deudor incluya la construcción de inmuebles destinados a vivienda y la 

propiedad de los mismos hubiera sido transferida al adquirente estando pendiente la 

cancelación de la hipoteca de mayor extensión, el propietario comparecerá al proceso 

dentro de la oportunidad procesal correspondiente y, previa acreditación del pago de 

la totalidad del precio, el juez del concurso dispondrá la cancelación del gravamen de 

mayor extensión”. 



En la parte resolutiva expresamente se señaló siguiente: 

“SEXTO. Para los promitentes compradores de vivienda se aplicarán las siguientes reglas: 

 

i. Para aquéllos promitentes compradores que ya realizaron el pago total de la 

obligación, se procederá a realizar la escritura pública de compraventa;  

ii. Para aquéllos promitentes compradores que realizaron el pago parcial de la 

obligación, se procederá a realizar la escritura pública de compraventa en caso 

de que se encuentren al día, más los intereses moratorios, en un término 

perentorio de un mes.  

iii. Para aquéllos promitentes compradores que realizaron el pago parcial de la 

obligación y no realizan el pago de la obligación dentro del término estipulado 

en el numeral anterior, tendrán que restituir el bien materia de promesa de 

contrato, el activo pasará a ser de la masa del proceso, y serán tenidos en cuenta 

como acreedores de segunda clase, para lo cual se proferirá providencia 

separada”. 

La mencionada Resolución No. 006 de 2021 fue notificada a la apoderada del señor 

MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE, tal como consta en el respectivo correo con su 

certificación de recibido. 

 

El Señor Herrera no interpuso recurso alguno contra la resolución No. 006 de 2021.  

 

Al ser el señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE, promitente comprador del 

apartamento 1504, parqueadero 23 piso 3 y bodega 14 piso 2 del Edificio Habitat 

Residencial Etapa II inmuebles identificados con matrículas inmobiliarias 280-222903, 280-

223032 y 280-223144, y al ser deudor de la suma de NOVENTA MILLONES 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE. 

($90’895.300.oo), estaba en la obligación legal de cumplir con lo establecido en el artículo 

6 numeral ii de la resolución No. 006 de 2021, para así proceder a la firma de la escritura 

pública de compraventa, esto es, realizar el pago en el término perentorio de un mes, esto 

es, dentro del mes siguiente a que la providencia quedará en firme. Debe señalarse, que el 

pago no ha sido realizado.  

 

La misma resolución indicaba que, si el pago no se realizaba en ese término, los 

promitentes compradores tendrían que restituir el bien materia de promesa de contrato, el 

activo pasará a ser de la masa del proceso, y serán tenidos en cuenta como acreedores de 

segunda clase, para lo cual se proferirá providencia separada. 

 

En consideración a que el señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE  no pagó dentro 

del mes siguiente a la ejecutoria de la providencia lo adeudado a la Intervención, se 

procedió a darle aplicación al numeral iii del artículo 6 de la resolución No. 006 de 2021, por 

lo que opera es la restitución del inmueble materia de la promesa de compraventa, y estos 

activos pasarán a ser de la masa del proceso, y sobre el crédito presentado, se tendrá que 

emitir una resolución que reconozca o no su situación jurídica como acreedor. 

Debe señalarse nuevamente que el señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE no 

canceló dentro de los plazos fijados la suma adeudada para proceder a la firma de la 

escritura de compraventa, y tampoco procedió a restituir los inmuebles a la sociedad 

intervenida, incumpliendo las órdenes dadas en la Resolución 006 de 2021. 

 

Desde el 15 de julio de 2019, el señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE le fueron 

entregados los inmuebles objeto de la promesa de compraventa, usufructuando los mismos 

desde esa fecha, sobre ellos mantuvo contrato de arrendamiento, por lo que no se 

compadece que a pesar de estar recibiendo los cánones de arrendamiento no haya 

cumplido con las órdenes dadas en el proceso, como si lo hicieron varias personas que se 



encontraban en igual situación jurídica, y que incluso ya se realizaron las escrituras públicas 

de compraventa en cumplimiento de lo ordenado en la mencionada Resolución. 

 

El 12 de octubre de 2021 mediante el oficio JS- LIQHABITALIA-158, notificado y con 

constancia de recibido por la apoderada, se les realizó requerimiento de pago inmediato o 

de devolución de los inmuebles, sin obtener respuesta alguna. 

 

El 9 de diciembre de 2021 mediante el oficio JS- LIQHABITALIA-185, notificado y con 

constancia de recibido por la apoderada, nuevamente se les requirió para el pago inmediato, 

y tampoco hubo respuesta. 

 

El 28 de abril de 2022 mediante el oficio JS- LIQHABITALIA-242, se procedió a manifestarle 

a la apoderada del señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE se le otorgaba un plazo 

de 5 días para el pago, so pena de que proceda a la devolución de los inmuebles. No 

obstante, este requerimiento nunca se recibió respuesta alguna. 

 

El 12 de mayo de 2022 mediante el oficio JS- LIQHABITALIA-244 notificado y con 

constancia de recibido por la apoderada y por el señor MARCO ANTONIO HERRERA 

DUQUE, se les realizó requerimiento de fecha de entrega de los inmuebles, el cual tampoco 

obtuvo respuesta. 

 

Como podrá observar, durante el proceso de intervención, se han garantizado los derechos 

de las personas interesadas, incluso en los plazos otorgados para el pago o la devolución 

de los inmuebles, y en el caso en particular del Señor Herrera, no se otorgó una respuesta 

en consonancia con las órdenes dadas en la Resolución 06 de 2021. Desde la ejecutoria 

de la Resolución, se debieron pagar dentro del mes siguiente los inmuebles para su 

escritura de compraventa o devolver los mismos, pero ninguna de las dos alternativas 

cumplió el señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE. 

 

Ahora bien, frente a la afirmación de que existía un crédito aprobado por parte de la entidad 

Bancaria no es cierto, como equivocadamente lo expresan al señalar que ya el banco tenía 

todo aprobado y sólo faltaban documentos que la sociedad intervenida no quiso remitir. 

Sobre este particular, se detallarán cada una de las actuaciones, que demuestran que el 

Señor Herrera no tenía un crédito aprobado, y que no cumplía con la información requerida 

por la entidad Bancaria, 

 

El 19 de mayo de 2021, la apoderada del señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE 

solicito a la Intervención que dirigiera un oficio al Banco Bancolombia para el reembolso del 

dinero una vez se aprobara el procedimiento legal. 

 

El 25 de mayo de 2021, el Agente interventor dirigió oficio al Banco Bancolombia 

solicitándole la disminución del crédito del señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE, 

al valor total de la deuda, esto es, la suma de NOVENTA MILLONES OCHOCIENTOS 

NOVENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS PESOS MCTE. ($90’895.300.oo), suma de 

dinero a la que debe ajustarse la carta de ratificación del crédito, disminuyéndola a ese 

valor. Este oficio fue realizado con base a lo solicitado el 19 de mayo de 2021. 

 

En comunicaciones internas del Banco Bancolombia que se han remitido al correo 

electrónico de la intervención se observa lo siguiente sobre la solicitud de crédito del señor 

MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE: 

 

El 24 de mayo de 2022: le informan al señor Marco Herrera que el cliente está pendiente 

de aportar la licencia de construcción. 



 
El 1 de junio de 2022 señalan: “Santiago, Adjunto encontrará los CTL de los inmuebles 

objeto de compra del cliente en el asunto. No hemos logrado obtener la licencia de 

construcción y le están indicando al cliente que están realizando diligencias para desalojarlo 

del inmueble. Por favor nos confirmas si de alguna manera podemos ayudar al cliente”. 

 

 
 

El 9 de junio de 2022 se pued eobservar: “Buen día, Santiago, correo anterior envíe CTL. 

No hemos logrado obtener la licencia de construcción y le están indicando al cliente que 

están realizando diligencias para desalojarlo del inmueble. Te comparto el comunicado del 

abogado del cliente, para que por favor me colabores y validar cómo podemos apoyar al 

cliente” 



 
 

El 13 de junio de 2022: “Cordial saludo Jessica, Gusto en saludarte, Hemos logrado alguna 

respuesta del presente caso? dado que ya han pasado varios días y al cliente lo van a 

desalojar del inmueble. Adjunto encontrará el RPH donde en la página 371 hacen relación 

con la licencia de construcción del proyecto. Es lo único que tenemos como tal”. 

 

 
 

El 17 de junio de 2022: “Según historial de correos y validaciones internas, para el 

inconveniente presentado con la licencia de construcción del cliente, te informo que no 

contamos con el alcance para ayudar en este tipo de gestiones. Estaré atento a los posibles 

avances del caso”. 

 
 

El 23 de junio de 2022 se observa: “Te comparto la licencia de construcción que estaba 

pendiente, para que por favor me apoyes con este casito y validar qué podemos hacer por 

el cliente para que no lo desalojen del inmueble” 



 
El 5 de julio de 2022 se indica: “Jessica Alfonso () escribió: Buen día, Santiago, por favor 

me ayudas con este caso, si nos reciben la licencia para dar continuidad al proceso. 

 
 

El 12 de julio 2022, Carlos Santiago Sanabria Varela () escribió: “Hola Jessica Para que la 

firma evaluadora nos tome la solicitud, también debemos enviar los CTL del inmueble, en 

el sistema no encuentro las matrículas, por favor ayúdame aportando los CTL o las 

matrículas para comprar los documentos” 

 

 
 

El 25 de julio de 2022, Carlos Santiago Sanabria Varela () escribió: Buen día Comparto 

respuesta emitida por parte de la firma valuadora: TINSA: Buen día, confirmo que no es 

posible tramitar el VoBo ya que el avaluó aportado anteriormente debe tener fecha inferior 

a seis meses. 

 



 
 

 
 

El 28 jul 2022 Jessica Alfonso () escribió: “Buen día, Santiago, adjunto avaluo actualizado, 

por favor me ayudas con el VoBo” 



 
El 1 de agosto de 2022 se escribe Para: Jessica Alfonso Cc: 

liquidacionconstructoracyh@gmail.com ; Sergio Daniel Cuervo Quiñonez ; Johanna 

Castaneda Asunto: RE: credito hipotecario COLOMEXT| Rad. SIB_2021_1572383 | 

MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE | CC 6213029 Hola Jessica El visto bueno fue 

solicitado por medio del PRG_2022_2353246, en cuanto tengamos respuesta será 

compartida. 

 
 

El 8 de agosto de 2022, se observa: COT Para: Jessica Alfonso Cc: 

liquidacionconstructoracyh@gmail.com, Sergio Daniel Cuervo Quiñonez , Johanna 

Castaneda Asunto: RE: credito hipotecario COLOMEXT| Rad. SIB_2021_1572383 | 

MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE | CC 6213029  

 

“Buen día Comparto respuesta por parte de TINSA visto bueno desfavorable, de acuerdo a 

las siguientes consideraciones técnicas: 1. Se evidencian inconsistencias en la fecha del 



informe de avalúo y visita, Tinsa realizó una visita al mismo proyecto en el mes de marzo 

de 2022 y en el avalúo externo se evidencia decoración de navidad, que indicaría que la 

visita se realizó previo a la fecha mencionada en el informe de 26/07/2022. 2. El estudio de 

mercado reportado en el informe no es corroborable, se realiza estudio de inmuebles del 

sector y en el mismo proyecto y el valor comercial no corresponde con los valores promedio 

del proyecto o inmuebles similares comparables. 3. Se sugiere realizar estudio de mercado 

con ofertas vigentes, pues el valor reportado se considera por debajo del promedio. 4. Se 

sugiere considerar para el valor asegurable el 90% del valor comercial del inmueble acorde 

con las instrucciones de la entidad” 

 
 

El 8 de agosto de 2022, el Agente interventor le expresa a la apoderada del señor MARCO 

ANTONIO HERRERA DUQUE, “Buenas tardes: Nuevamente le informo y ratificado por la 

entidad, que el crédito no se encuentra aprobado, por lo que se reitera la necesidad de 

hacer entrega inmediata del apartamento. 

 

 



El 17 de noviembre de 2022, la apoderada solicita a la Intervención que remita al Banco 

Bancolombia copia de la cédula de ciudadanía del Agente Interventor, cámara de comercio 

de la sociedad y contrato de fiducia. 

 

 
 

Estos documentos fueron remitidos en forma oportuna, y a través de correo electrónico de 

17 de noviembre de 2022, se requirió a la apoderada del señor MARCO ANTONIO 

HERRERA DUQUE que indicaran el valor del préstamo y la forma como pagarían los 

intereses moratorios conforme a lo establecido en la resolución No. 006 de 2021. 

 

 
 

El 12 de diciembre de 2022 nuevamente se les reitera en la petición del 17 de noviembre 

de 2022, sin obtener respuesta. 



 
 

El 6 de enero de 2023, la apoderada del señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE 

expresa en correo electrónico:  

 

“Por medio de la presente, envío en dos datos adjuntos los siguientes documentos en 

formato pdf y jpg . Así mismo pongo copia al abogado externo de Bancolombia y a la 

liquidadora, para que entre todas las partes nos pongamos de acuerdo en completar la 

información y saber que proceso o documentos faltan para acabar este proceso de 

desembolso del crédito, en forma uergente , toda vez que el señor liquidador INICIO EL 

PROCESO DE LA TOMA DE POSESION PARA LIQUIDAR EL BIEN INMUEBLE DE 

CONFORMIDAD AL ACTA DE POSESION DE LOS BIENES INMUEBLES DE FECHA 27 

DE DICIEMBRE DE 2022 , DEL EDIFICIO HABITAT RESIDENCIAL ETAPA 2 BODEGA 14 

PISO TERCERO PARQUEADERO 23 Y APARTAMENTO 1504” 

 

 
 



El 12 de enero de 2023, se da respuesta por parte de al parecer funcionario del Banco, 

quien manifiesta: “Buenos días Doña Hellen, Para iniciar el proceso de estudio de títulos se 

hace necesario que nos aporten lo solicitado inicialmente, además del documento que nos 

envía, ya internamente el cliente o usted como apoderada y el liquidador se deberán poner 

de acuerdo para conseguir y aportar los documentos necesarios. Quedamos atentos. 

Cordialmente”” 

 
 

El 12 de enero de 2023, el Agente Interventor le expresa a la apoderada del Sr. Marco 

Herrera y al Apoderado del Banco que los bienes ya se encuentran en posesión de la 

Intervención. 

 
 

Como podrá observarse, en el proceso se viene esperando desde el mes de octubre de 

2021 que el señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE pague lo adeudado para poderle 

escriturar o proceda a devolver los inmuebles, sin obtener respuesta positiva alguna. 

También, desde la intervención se ha contribuido a todas las gestiones para el supuesto 

crédito, el cual como se puede observar, no fue aprobado. 

 



Ahora bien, independiente del proceso en la entidad bancaria para la aprobación del crédito, 

el señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE informaron a la Intervención por cuál valor 

estaban tramitando el crédito, y la forma como pagarían los intereses moratorios conforme 

a la resolución No. 006 de 2021. 

 

Los procesos liquidatorios tienen como finalidad lograr el pago a los acreedores, no puede 

darse en un proceso de intervención una indeterminación en el cumplimiento de las ordenes 

por el carácter perentorio y preclusivo del mismo. No podía el proceso de intervención 

suspenderse para esperar que el señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE lograra la 

presunta aprobación de un crédito, como puede observarse con los correos citados, el 8 de 

agosto de 2022 el visto bueno fue desfavorable por varias razones a conocer: 

 

1. Se evidencian inconsistencias en la fecha del informe de avalúo y visita, Tinsa 

realizó una visita al mismo proyecto en el mes de marzo de 2022 y en el avalúo 

externo se evidencia decoración de navidad, que indicaría que la visita se realizó 

previo a la fecha mencionada en el informe de 26/07/2022.  

 

2.  El estudio de mercado reportado en el informe no es corroborable, se realiza estudio 

de inmuebles del sector y en el mismo proyecto y el valor comercial no corresponde 

con los valores promedio del proyecto o inmuebles similares comparables.  

 

3. Se sugiere realizar estudio de mercado con ofertas vigentes, pues el valor reportado 

se considera por debajo del promedio.  

 

4. Se sugiere considerar para el valor asegurable el 90% del valor comercial del 

inmueble acorde con las instrucciones de la entidad” 

 

Como se indicó, no se recibió por parte del señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE 

o de su apoderada respuesta alguna a los múltiples requerimientos que se les hizo de pago 

o devolución de los inmuebles. 

 

La diligencia de toma de posesión se realizó el 27 de diciembre de 2022, en la misma el 

Agente Interventor estuvo acompañado por el Abogado asesor de la Intervención y por dos 

agentes de policía, quienes garantizaron el cumplimiento de la Ley, en horas hábiles, tal 

como consta en el acta de diligencia adelantada. También es importante precisar, que 

durante la diligencia no se presentó oposición al trámite, como debería haberse surtido de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 309, 595, 596 y concordantes del Código 

General del Proceso, por lo que dicha solicitud es extemporánea. 

 

Ahora bien, las medidas que pretenden ejecutar la toma de posesión de los inmuebles, al 

ser medidas de ejecución no se comunican a las partes, es como pretender que los 

Juzgados tengan que comunicar a los apoderados las fechas y horas de las diligencias de 

embargo y secuestro.  

 

Por lo expuesto, no se accederá a declarar la nulidad propuesta. 

 

Así las cosas, la presente resolución se expide con base en las facultades otorgadas por la 

ley, el Decreto 357 de 2020, y demás normas complementarias. 

Con base en lo expuesto, y en consideración a las facultades señaladas, 

 

 



RESUELVE 

PRIMERO: Negar la nulidad propuesta por el señor MARCO ANTONIO HERRERA DUQUE 

a través de apoderada. 

SEGUNDO: La presente resolución será publicada en la página web 

https://www.marquezabogadosasociados.com, la cual fue informada desde los avisos 

emplazatorios publicados en prensa sobre la forma de realizarse las notificaciones en este 

proceso. 

TERCERO: NOTIFICAR la presente Resolución a la interesada de conformidad con los 

artículos 56, 57, 67, 68 y 69 del Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo. 

CUARTO: La presente resolución rige desde la fecha de su expedición. 

  

Dada en Bogotá, a los 16 días del mes de febrero de 2023. 

PUBLÍQUESE, NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOAN SEBASTIÁN MÁRQUEZ ROJAS 

Agente Interventor Sociedad Habitalia Desarrollos S.A.S. 
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